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I. OPINIÓN 

La Intervención General Municipal de conformidad con la competencia establecida en el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y el R.D 424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local así como en el Reglamento de Control Interno del Excmo. 

Ayuntamiento de Cuenca aprobado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento con fecha 26 de septiembre de 

2019, ha procedido a realizar la auditoría de las Cuentas Anuales de la empresa, Ayuntamiento de Cuenca 

Maderas, S.A. Dicha auditoría se incluyó en el Plan Anual de Control Financiero aprobado por la 

Intervención General con fecha 21 de diciembre de 2021, dándose cuenta al Pleno con fecha 28 de 

diciembre de 2021. Dichas  cuentas anuales comprenden el balance de situación a 31 de Diciembre de 

2022, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado 

de flujos de efectivo, la memoria y el informe de Gestión correspondiente al ejercicio terminado en dicha 

fecha.  

 

 Es competencia del Consejo de Administración “Formular en el plazo máximo de tres meses a partir del 

final del ejercicio social la Memoria, el Balance  con la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios” 

 

 Es función de la Junta General de Accionistas “aprobar, en su caso, las Cuentas Anuales redactadas por 

el Consejo de Administración.  

 

 En este momento, no se ha convocado al Consejo de Administración para  aprobar la formulación de las 

cuentas,  por lo que se emite el presente informe del borrador remitido por la empresa. En caso de que, al 

ser formuladas por este órgano, hubiera alguna variación, deberán someterse de nuevo a informe de esta 

Intervención.  

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 

opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 

2022, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 

particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  
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II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE CON SALVEDADES. 

 Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras Responsabilidades del auditor se 

describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 

cuentas anuales de nuestro informe. 

 En el desarrollo de nuestro trabajo las áreas de especial relevancia han sido las siguientes: 

 No se ha cumplido con el artículo 33 de los estatutos de la sociedad en cuanto no se han podido 

destinar el 30% de los beneficios de la sociedad hasta cubrir los gastos de amortización de las 

inversiones realizadas. No se tiene constancia de que la sociedad haya cumplido con este aspecto 

en ningún momento. 

 No se ha asistido a la verificación del recuento físico de existencias en ningún ejercicio por lo que 

este aspecto podría tener incidencia tanto en el resultado de este ejercicio como en los resultados 

de ejercicios anteriores.   

 No se ha podido verificar el saldo de caja a cierre del ejercicio 2022. 

 El endeudamiento bancario ha pasado de 335.083,92 a 441.302,83 €, con un aumento de 

106.218,88 €., debido a la contratación de dos nuevos préstamos. Esta circunstancia se hace 

constar en el informe de gestión del Gerente pero no consta en la Memoria de las Cuentas 

Anuales. Además se ha solicitado la autorización que faculte al Presidente para dicha contratación 

por parte del Consejo de Administración aportándose un acuerdo que lo faculta para la compra de 

maquinaria pero no para contratar nuevos préstamos. Este extremo deberá ser analizado por el 

Consejo de Administración. 

 

 

III. CUESTIONES CLAVE DE AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 

de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del período actual. Estas cuestiones 

han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la 

formación de nuestra opinión sobre ésas, y no expresamos una opinión por separado sobre estas 

cuestiones.  

IV. PÁRRAFO DE ENFASIS. 

Deberán adoptarse las medidas oportunas para regularizar los aspectos señalados. 
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V. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 

El Consejo de Administración es el órgano responsable de la formulación de las cuentas anuales de 

conformidad con el artículo 30 de los Estatutos de la sociedad, de forma que expresen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco 

normativo de información financiera aplicable a esta entidad en España, y del control interno que 

consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, 

debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración de la 

capacidad de la entidad para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, 

las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa 

en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la intención o la obligación legal de liquidar la 

entidad o cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa realista. 

 

VI. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la imagen fiel, 

basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas normas 

exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque 

no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y suficiente sobre 

los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos seleccionados dependen 

del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al 

efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 

expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la 

evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 

realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

En Cuenca a fecha de firma electrónica. 

El Interventor Acctal. F
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